
Hermandad del Santísimo Cristo Ultrajado y Coronado  
de Espinas y de Santa María del Perdón 

 

Hermandad	de	la	Coronación	de	Espinas	
Calle	Rosa	1,	13003	-	Ciudad	Real	
www.coronaciondeespinas.com	

SOLICITUD	DE	INGRESO	EN	LA	HERMANDAD	
	

Nombre	y	apellidos:	____________________________________________________________.	
Domicilio:	_______________________________________.	Localidad:	____________________.	
CP:	____________.	Teléfono	fijo:	_________________.	Teléfono	móvil:	___________________.	
DNI:	_________________.	Fecha	de	nacimiento:	______________.		
	
Por	favor,	es	importante	que	indiques	un	correo	electrónico	que	utilices	con	frecuencia,	para	
enviarte	las	comunicaciones	de	la	Hermandad:	_______________________________________.		
	
La	 persona,	 cuyos	 datos	 se	 acaban	 de	 facilitar,	 SOLICITA	 su	 ingreso	 en	 esta	 Hermandad	
declarando	 bajo	 su	 responsabilidad,	 ser	 miembro	 de	 nuestra	 Iglesia	 Católica	 y	 mostrarse	
dispuesto	a	cumplir	con	todos	los	deberes	que	estipulan	sus	reglas.	
	

En	Ciudad	Real,	a	_____	de	____________	de	________	
	
	
	

	
	 	 	 	

Firma	
	
	
	

DOMICILIACIÓN	BANCARIA	
	

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
IBAN	 	 Entidad	 	 Oficina	 	 DC	 	 Número	de	Cuenta	

	
Por	favor,	en	caso	de	no	ser	el	titular	de	la	cuenta	bancaria,	te	rogamos	que	cumplimentes	la	
siguiente	información	sobre	el	número	de	cuenta	que	acabas	de	facilitar.	
Titular	de	la	cuenta:	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
DNI	del	titular:	 	 	 	 	 	
	
Ruego	que	hasta	nuevo	aviso	abonen	a	la	Hermandad	de	la	Coronación	de	Espinas,	con	domicilio	
en	C/	Rosa,	1	-13003,	C.	Real,	con	cargo	a	mi	cuenta	corriente	o	 libreta	de	ahorros,	el	recibo	
correspondiente	a	la	cuota	anual	que	presente	dicha	Hermandad.	
	
	
	

	 	 	 	
Firma	del	titular	

	
*IMPORTANTE:	Toda	cuenta	bancaria	que	se	encuentre	sin	fondos	suficientes	en	el	momento	del	
cobro	del	recibo,	generará	una	pequeña	comisión	que	se	reclamará	al	hermano	en	cuestión.	Así	
mismo,	si	no	se	elige	domiciliación	como	forma	de	pago,	será	un	cobrador	el	que	se	acerque	al	
domicilio	del	hermano	a	cobrar	la	cuota,	y	en	ese	caso,	el	recibo	llevará	un	recargo	de	alrededor	
2€	que	asumirá	el	hermano.	


